
 

 

Evidencia Inciso A  La Asignación, 

número de Personal y unidades para 

tipos específicos de incidentes. 
Fecha de toma de evidencia: Enero 20201 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA 
CENTRO DE CONTROL, COMANDO Y COMUNICACIÓN C4 

CENTRO ESTATAL DE EMERGENCIAS 
EVIDENCIA  

Directiva 6.3.2 Criterio para la Asignación de Llamadas 
 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

Inciso A, número de 

unidades: Información 

proporcionada por el 

usuario, lo cual determinará 

el número de unidades 

enviadas para el auxilio. 

Inciso A, asignación de 

unidad: La ubicación del 

incidente determina la 

jurisdicción para su 

atención, es decir, el envío 

de la unidad policial del 

municipio donde estén 

ocurriendo los hechos, 

actuando como primeros 

respondientes, en caso de 

ser necesario, solicitaran el 

apoyo de otras 

corporaciones o bien el 

apoyo de las unidades de 

policias del municipio 

vecino.    

Inciso A, unidades 

enviadas al lugar de los 

hechos, esto de acuerdo al 

tipo y relevancia del 

incidente.      

Inciso A, tipo de incidente 

y tipo de unidad: El tipo de 

incidente determinará el 

tipo de unidad que será 

enviada al lugar de los 

hechos. La prioridad 

determinará el número de 

unidades.  



 

 

Evidencia Inciso B  La asignación o 

notificación de un supervisor en la 

escena. 
Fecha de toma de evidencia: Enero 20201 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA 
CENTRO DE CONTROL, COMANDO Y COMUNICACIÓN C4 

CENTRO ESTATAL DE EMERGENCIAS 
EVIDENCIA  

Directiva 6.3.2 Criterio para la Asignación de Llamadas 
 

  

g 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Unidades enviadas al lugar 

de los hechos, esto de 

acuerdo al tipo y relevancia 

del incidente.      

Inciso B: Apoyo por parte 

del encargado del servicio 

de vigilancia, así como del 

encargado del servicio de 

supervisión.   



 

 

Evidencia Inciso B  La asignación o 

notificación de un supervisor en la 

escena. 
Fecha de toma de evidencia: Enero 20201 

SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE OAXACA 
CENTRO DE CONTROL, COMANDO Y COMUNICACIÓN C4 

CENTRO ESTATAL DE EMERGENCIAS 
EVIDENCIA  

Directiva 6.3.2 Criterio para la Asignación de Llamadas 
 

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inciso B: Arribo al lugar de 

los hechos del Secretario 

de Seguridad Pública por la 

magnitud de lo ocurrido.    

Inciso A: Arribo y solicitud 

de apoyo de unidades de 

auxilio.     

Inciso B: Arribo y apoyo del 

Comisionado de la Policía 

Estatal en el lugar de los 

hechos.     


